
























































































JUZGADO DE LO PENAL 
       NÚMERO DOS 
          VALENCIA 
 
 
Juicio Oral - 000067/2009 
 

 
SENTENCIA nº  000420/2009 

 
 
P.A.L.O. 7/88 núm.  000067/2009 
Magistrado-Juez Sr. Don    / 
JUAN BENEYTO MENGO  /   
 
 
 En Valencia a catorce de septiembre de dos mil nueve. 
 
 El Iltmo. Sr. D. JUAN BENEYTO MENGO, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo PENAL número DOS de VALENCIA, ha visto en Juicio Oral y 
Público la presente causa, tramitada por el Procedimiento Abreviado de la 
Ley Orgánica 7/88, por un posible delito de Otros delitos,  contra 1.- 
EUGENIO JAVIER ALVAREZ GARCIA, nacido en La Frecha - Pla de Lena 
(Asturias), fecha nacimiento el 14/08/1955, hijo de Laudelino y de Oliva, 2.- 
RAFAEL FERNANDO ALMERICH MORENO, nacido en Torrent (Valencia), 
fecha nacimiento 30/05/1966, hijo de Rafael y Concepción,  3.- Mª. ALICIA 
MARTIN GARACHANA, nacido en Valencia, fecha nacimiento 28/09/1970, 
hijo de Domingo y de Alicia, 4.- JULIO MAIQUES LINARES, nacido en 
Valencia, fecha nacimiento 14/02/1946, hijo de Luís y Mª. Concepción, 
contra la Empresa 5.- UNION NAVAL DE VALENCIA SA; contra 6.- 
FRANCISCO JOSÉ TIRADO HERRERO, nacido en Valencia, fecha nacimiento 
20/07/1954, hijo de Francisco y de Isabel, 7.- JUAN JOSÉ CASTRO GARCÍA, 
nacido en Oliva de la Plasencia (Cáceres), fecha nacimiento 23/03/1953, 
hijo de Juan y de Amelia,  8.- ANGEL GARCÍA BANACLOIG, nacido en Siete 
Aguas (Valencia), fecha nacimiento 23/11/1947, hijo de Francisco y Mª Pilar, 
9.- RAMÓN GARZÓN TARAZONA, nacido en Betera (Valencia), fecha 
nacimiento 16/12/1937, hijo de Ramón y Dolores, 10.- LUÍS DE MIGUEL 
MARTÍN nacido en Burgos, fecha nacimiento 10/11/1936, hijo de José y 
Carmen  y contra la Empresa 11.- UNIÓN NAVAL DE LEVANTE S.A. ,  de no 
informada conducta, sin antecedentes, con instrucción, no constando 
insolvencia y en situación de libertad por esta causa de la que no han 
estado privados; y contra la Entidad SEGUROS VITALICIO como Responsable 
Civil Directo, siendo parte en las presentes diligencias el Ministerio Fiscal 



representado por la ILTMA. SRA. Da. ADORACIÓN CANO, los 
acusados números 1 al 5 representados todos ellos por la Procuradora 
ESPI NIETO, LUCIA, y defendidos por la Letrada GODOY SUAREZ, 
MONIKA, los acusados números 6 al 11 representados todos ellos por el 
Procurador ZABALLOS TORMO, IGNACIO y defendidos por el Letrado 
SUNKEL MENA, VICTOR, la Responsable Civil Directa representada por 
la Procuradora FERRER GARCIA ESPAÑA, MARIA ANTONIA y defendida 
por la Letrada REY PORTOLES, CARMEN y las Acusaciones 
Particulares defendidas por los Letrados  ESCUDERO DEL CASTILLO, 
JUAN; SENABRE PERALES, MARIO; SANFELIU DONET, JESÚS; 
BORONAT HERNÁNDEZ, FRANCISCO, VEIGA CONDE, MARÍA JOSÉ Y 
GUTIERREZ SOLANA PLAZAOLA, LEANDRO, y representadas por los 
Procuradores GARCÍA LOPEZ, VICENTE JAVIER; SANCHEZ QUINTANA, 
INMACULADA, habilitada; SELMA GARCÍA-FARIA, ROSA Y HIDALGO 
CUBERO, MÓNICA.  
 
 

I ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
 1.- Las presentes diligencias se incoaron en fecha 12 de Marzo de 
2004 virtud de denuncia de D. ANTONIO PARDINES PINILLA, por un 
posible delito contra los derechos de los trabajadores contra UNIÓN NAVAL 
DE VALENCIA S.A., y contra las demás personas que pudieran ser 
responsables. 
 
 2.- El JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO 17 DE VALENCIA 
incoó Procedimiento Abreviado - 000049/2007, remitiéndolas al Juzgado 
Decano de Instrucción una vez concluidas, quien las repartió a este 
Juzgado de lo Penal, incoando el presente procedimiento. 
 

 3.- El Ministerio Fiscal, en el trámite de calificación definitiva, 
dirigió la acusación contra EUGENIO JAVIER ALVAREZ GARCIA, 
RAFAEL FERNANDO ALMERICH MORENO, ALICIA MARTIN 
GARACHANA y JULIO MAIQUES LINARES, como responsables civiles 
directos y contra UNIÓN NAVAL DE VALENCIA S.A como responsable 
civil subsidiaria, calificando los hechos como constitutivos de: 

 a) Un delito contra los Derechos de los Trabajadores, de los arts. 316 
y 318 del Código Penal, en relación con los arts. 14.1, 22.1 y 5 y 30.1 de la 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y, a 
su vez, en relación con las Ordenes Ministeriales de 21 de julio de  1982, 
relativas a las condiciones en que se debían realizar los trabajos en los que 
se utilizaba amianto, y de 31 de octubre de 1984, por el que se aprueba el 



Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, así como el Real Decreto 
nº 2414/1961, de 30 de noviembre de 1961, Reglamento de actividades 
molestas, insalubres y peligrosas y Orden de 12 de enero de 1963, sobre 
reconocimientos médicos en casos  de enfermedades profesionales. 

Todo ello en concurso ideal del art. 77 con, 
b) 20 faltas de muerte, por imprudencia, del art. 621.2 y 
c) 51 faltas de lesiones, por imprudencia, del art. 621.3 del Código 

Penal. 
Solicitando se impusiera a los acusados: 

- A MARIA ALICIA MARTIN GARACHANA, la pena de: 
  
            Por el delito: 9 meses de prisión y multa de 12 meses, a razón de 50 
euros por día-multa e inhabilitación especial para el ejercicio del Derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. La pena privativa de 
libertad será sustituida, de conformidad con el art. 88 C.P. por multa de 18 
meses a razón de 50 euros por día, declarándose la responsabilidad 
solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el pago de la multa, 
conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la LO 15/2003, de 25 
de noviembre 
(la pena total de multa ascenderá a 45.000 euros). 
           Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días de multa, a razón 
de 50 euros por día, que asciende  a un total de 40.000 €, declarándose la 
responsabilidad solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el 
pago de la multa, conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la 
LO 15/2003, de 25 de noviembre  
           Por cada una de las faltas del apartado c) 30 días de multa a razón 
de 50 euros por día, que asciende a 76.500 €, declarándose la 
responsabilidad solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el 
pago de la multa, conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la 
LO 15/2003, de 25 de noviembre   
 

- A EUGENIO ALAVAREZ GARCIA, RAFAEL FERNANDO 
ALMERICH MORENO Y JULIO MAHIQUES LINARES  para cada uno de 
ellos las siguientes penas: 
      
        Por el delito: 1 año y dos meses de prisión con accesorio de 
inhabilitación especial para el ejercicio del Derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de la condena y multa de 12 meses con cuota diaria de 10 
euros por día, que asciende a un total de 3.600 €, declarándose la 
responsabilidad solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el 
pago de la multa, conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la 
LO 15/2003, de 25 de noviembre. 



       Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días multa con cuota 
diaria de 10 euros, que asciende a 8.000 euros en total, declarándose la 
responsabilidad solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el 
pago de la multa, conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la 
LO 15/2003, de 25 de noviembre. 
      Por cada una de las faltas de apartado c) 30 días de multa con cuota 
diaria de 10 euros, que asciende en total a 15.300 euros, declarándose la 
responsabilidad solidaria de UNIÓN NAVAL DE VALENCIA SA, para el 
pago de la multa, conforme al art. 31 del C.P. en su redacción dada por la 
LO 15/2003, de 25 de noviembre 
 
 Se les condena también al pago proporcional de las costas 
procesales causadas y a que indemnicen, con concepto de responsabilidad 
civil, conjunta y solidariamente a los perjudicados que aparezcan recogidos 
en el fallo de la sentencia.  
 
 4.- Las Acusaciones Particulares y las Defensas, en el acto del Juicio 
Oral, mostraron su conformidad con la calificación efectuada por el 
Ministerio Fiscal. 
 
 5.- Se dictó Sentencia "in voce" condenando a los acusados Mª 
ALICIA MARTIN GARACHANA, a EUGENIO ALVAREZ GARCIA, RAFAEL 
FERNANDO ALMERICH MORENO y a JULIO MAHIQUES LINARES como 
autores responsables a)de un delito contra los derechos de los trabajadores 
en concurso ideal con b) 20 faltas de muerte por imprudencia y c) de 51 
faltas de lesiones por imprudencia con la concurrencia de la circunstancia 
atenuante de reparación del daño, a las siguientes penas: 
 
-Para MARIA ALICIA MARTIN GARACHANA:  
            Por el delito: 9 meses de prisión y multa de 12 meses, a razón de 50 
euros por día e inhabilitación especial para el ejercicio del Dª de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena. La pena privativa de libertad se 
sustituya, de conformidad con el art. 88 C.P. por multa de 18 meses a razón 
de 50 euros por día (la pena total de multa ascenderá a 45.000 euros. 
           Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días de multa, a razón 
de 50 euros por día (en total 40.000 euros) 
           Por cada una de las faltas del apartado c) 30 días de multa a razón 
de 50 euros por día (en total 76.500 euros) 
 
Para EUGENIO ALAVAREZ GARCIA, RAFAEL FERNANDO ALMERICH 
MORENO Y JULIO MAHIQUES LINARES  se les impone a cada uno de 
ellos las penas siguientes: 
      



        Por el delito: 1 año y dos meses de prisión con accesorio de 
inhabilitación especial para el ejercicio del Derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de la condena y multa de 12 meses con cuota diaria de 10 
euros por día. 
       Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días multa con cuota 
diaria de 10 euros  (8.000 euros en total) 
      Por cada una de las faltas de apartado c) 30 días de multa con cuota 
diaria de 10 euros  (en total 15.300 euros) 
 

Las penas de multas llevan aparejadas la responsabilidad personal 
subsidiaria del art. 53 del C.P. en caso de impago. Asimismo se declara la 
responsabilidad solidaria de UNION NAVAL DE VALENCIA S.A. para el 
pago de las multas de todos los condenados, conforme al art. 31 del C.P. en 
su redacción dada por LO 15/2003, de 25 de noviembre 
  Se les condena también al pago proporcional de las costas 
procesales causadas y a que indemnicen conjunta y solidariamente: 

A los HEREDEROS DE D. VICENTE CARRASCO TARREGA (Dª 
DOLORES MOLLA TARREGA en la suma de 100.000,00€ y a D. 
SALVADOR RAMÓN, D. JOSÉ VICENTE Y Dª DOLORES CARRASCO 
MOLLA en 50.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE D. 
ANTONIO PARDINES PINILLA (Dª JOSEFINA GIMENO MORENO en la 
suma de 70.000,00€ y a Dª. LAURA. Dª EVA Y Dª SANDRA PARDINES 
PINILLA en la suma de 60.000,00€ para cada una de ellas); a los 
HEREDEROS DE D. JOSÉ VÁZQUEZ ESCAMILLA (Dª ARACELI 
CASERO LÓPEZ en 150.000,00€ y a Dª MONICA Y Dª PATRICIA en 
50.000,00€ para cada una de ellas); a los HEREDEROS DE FERNANDO 
RAMIREZ MOHEDANO (Dª ENCARNACIÓN ANTON DELGADO en la 
suma de 210.000,00€ y a Dª. KORA RAMIREZ GOMEZ en la suma de 
40.000,00€), a los HEREDEROS DE D. ORLANDO HEVIA VEGA (Dª. 
RAQUEL GÓMEZ MARTINEZ en 50.000,00€ y a Dª MAITE y Dª ODALIS HEVIA 
GÓMEZ en 100.000,00€ cada una de ellas);  a los HEREDEROS DE  D. 
ENRIQUE BALLESTER CAMACHO (Dª LIDIA y D. ENRIQUE BALLESTER 
MACIAN la suma de 125.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE 
D. RAFAEL VALLÉS MARCO (Dª MANUELA SINISTERRA BALLESTER en 
100.000,00€ y a D. RAFAEL y D. VICENTE JESÚS VALLÉS SINISTERRA la 
suma de 50.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE JOSE 
ANTONIO MIRALLES MONFORT (Dª JOSEFA CASTILLO MATES, D. VICENTE 
Y Dª CRISTINA MIRALLES CASTILLO en la suma de 83.333,33 € a cada uno de 
ellos); a los HEREDEROS DE D. ALEJANDRO PARDO LÓPEZ (Dª MERCEDES 
PARDO SINOGA en la suma de 130.000,00€ y a D. ALEJANDRO, D. ENRIQUE, 
D. JAVIER y Dª MERCEDES PARDO SINOGA en la suma de 30.000,00€ a cada 
uno de ellos); a los HEREDEROS DE FRANCISCO MUÑOZ MONERRIS (Dª. 



FRANCISCA CHAFER MARÍN, a Dª MARTA y D. JORGE MUÑOZ CHAFER en la 
suma de 83.333,33€ a cada uno de ellos), a los HEREDEROS DE VICENTE 
MIRALLES MONFORT (Dª. JOSEFA MARTÍNEZ GARCÍA en la suma de 
50.000,00€ y a Dª Mª CARMEN MIRALLES MARTINEZ en la suma de 
150.000,00€); a los HEREDEROS DE FEDERICO LILLO CAMPOS (Dª Mª 
JOSEFA CAMINERO MONTES, D. MIGUEL ANGEL, D. JOSE CARLOS,  D. LUIS 
FERNANDO, D. OSCAR, Dª Mª TERESA Y Dª ANA ISABEL en la suma total de 
250.000,00 €); a los HEREDEROS DE D. ENRIQUE SÁNCHEZ ROCES (Dª 
MARÍA ROSADO QUIÑONES, Dª NATALIA, Dª MONICA, Dª MARÍA CARMEN y  
Dª GEMMA MARÍA SÁNCHEZ ROSADO la suma de 50.000,00€ para cada una de 
ellas); a los HEREDEROS DE JOSÉ IBANCO VILLALBA (Dª MARÍA CARMEN 
MORA LARA en la suma de 190.000,00€ y a D. ALEJANDRO y D. ADRÁN 
IBANCO MORA en la suma de 30.000,00€ para cada uno de ellos); a Dª MARÍA 
DE LOS DESAMPARADOS MONRÓS RODRÍGUEZ, viuda y HEREDERA DE D. 
RICARDO VICENTE MOREIRA SAURÍ en la suma de 250.000,00€; a los 
HEREDEROS DE VICTOR SEGARRA BELENGUER (Dª ANGELA PARRA 
ORTEGA y Dª ANGELA SEGARRA PARRA en la suma total de 250.000,00€); a 
los HEREDEROS DE D. JOSÉ MARTÍ FRANCISCO (Dª AMALIA RODRIGUEZ 
MORALES, Dª LORENA y D. JOSÉ MARTÍ RODRÍGUEZ en la suma total de 
250.000,00€); a los HEREDEROS DE JOSÉ BARRAGÁN SANTAMARÍA (Dª 
MARÍA CARMEN GARÍ AYALA, Dª SUSANA MARÍA Y D. DAVID JOSÉ 
BARRAGÁN GARÍ en la suma total de 250.000,00€)  a los HEREDEROS DE 
VICENTE RUIZ ALCAÑIZ (Dª ANA RUIZ NAVARRO en la suma de 200.000,00€); 
a los HEREDEROS DE MANUEL MARTINEZ NAVARRO (Dª ENRIQUETA SÁEZ 
SANZ en la suma de 80.000,00€ y a D. ENRIQUE y a Dª LAURA MARTÍNEZ 
SÁEZ en la suma de 60.000,00 € a cada uno de ellos); a D. LUIS YUSTE 
RÓDENAS en la suma de 110.000,00€; a D. MANUEL VILLAGRASA 
SEBASTIÁN en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN ANTONIO VAREA 
GALINDO en la suma de 110.000,00€; a D. VICENTE SOLER BROSETA en la 
suma de 110.000,00€; a D. JOAQUIN RUIZ LÁZARO en la suma de 110.000,00€; 
a D. FRANCISCO JAVIER ROVIRA SABAL en la suma de 110.000,00€; a D. 
JOSE PEDRÓN CORNELIO en la suma de 110.000,00€;  a D. JOSÉ OLLER 
BALLESTA en la suma de 110.000,00€; a D. VICENTE MANUEL MASÓ 
CASTELL en la suma de 110.000,00€; a D. PASCUAL MARTÍNEZ LÓPEZ en la 
suma de 150.000,00€; a D. FRANCISCO HUESO ALCAINA en la suma de 
110.000,00€; a D. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ORTEGA en la suma de 
110.000,00€; a D. RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en la suma de 
110.000,00€; a D. FRANCISCO FILIBERTO ESPERT en la suma de 110.000,00€; 
a D. PEDRO DIAZ VELIZ en la suma de 110.000,00€; a D. RAFAEL CREMADES 
PERIS en la suma de 150.000,00€; a D. JUAN CEBRIÁN HERRERO en la suma 
de 110.000,00€; a D. JOSÉ MANUEL BEVIAR CABALLERO en la suma de 
110.000,00€; a D. MANUEL ANTONIO BARTUAL GARCÍA en la suma de 



110.000,00€; a D. JOSÉ ASENSI MIRALLES en la suma de 110.000,00€; a D. 
DOMINGO AINETO SÁNCHEZ en la suma de 150.000,00€;  a D. FRANCISCO 
ALABAU CHINCHELL en la suma de 110.000,00€; a D.  ALFONSO ALMELA 
ALGARRA en la suma de 110.000,00€; a D. ENRIQUE OÑATE VILLENA en la 
suma de 110.000,00€; a D. JAIME IGNACIO QUILIS APARISI en la suma de 
110.000,00€; a D. ANTONIO FRANCISCO SORIANO GARCIA en la suma de 
110.000,00€; a D. ANTONIO LUIS GARCIA SANCHEZ en la suma de 
110.000,00€; a D. ADOLFO MARANTE YAGO en la suma de 110.000,00€;  a D. 
RAMÓN RIOS CLEMENTE en la suma de 150.000,000€; a D. MIGUEL VICENTE 
CREMADES GOMEZ en la suma de 110.000,00€; a D. JOSE VICENTE 
ALVAREZ CRUZ en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN JOSE BOTELLA 
CALVO en la suma de 150.000,00€; a D. FRANCISCO JAVIER AGUILAR 
MORANT en la suma de 110.000,00€; a D. PEDRO JUAN ESTORNUT DE 
ACUÑA en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN MANUEL MARTI FERRER en la 
suma de 110.000,00€; a D. PEDRO OLLER BALLESTA en la suma de 
110.000,00€; a D. JOSE VICENTE ROS MARI en la suma de 110.000,00€; a D. 
FRANCISCO DOMINGO PAUL en la suma de 110.000,00€; a D. FRANCISCO 
ALVAREZ TEJEDOR en la suma de 110.000,00€; a D. ANGEL GARCIA 
MORATALLA en la suma de 110.000,00€; a D. JOSE LUIS ALEIXANDRE 
COLLADO en la suma de 110.000,00€; a D. PEDRO AGÜERA PALANQUES en 
la suma de 110.000,00€; a D. JOSE MANUEL LLOPES OCON en la suma de 
110.000,00€; a D. JOAQUIN IZQUIERDO VICTORIA en la suma de 110.000,00€; 
a D. PEDRO MADRID MARTINEZ en la suma de 110.00000€; a D. JOSE PEIRO 
LINARES en la suma de 110.000,00€; a JUAN ZACARIAS CEBRIAN en la suma 
de 110.000,00€; a D. JOSE ESPI FERRER en la suma de 110.000,00€; a D. 
SATURNINO VICENTE RUBIO CAPILLA en la suma de 110.000,00€; a D. LUIS 
ALEIXANDRE VENTURA en la suma de 110.000,00€; a D. FRANCISCO 
MANUEL ALEIXANDRE VENTURA en la suma de 110.000,00€. 

 
 
 
Con la responsabilidad personal subsidiaria de UNIÓN NAVAL DE 

VALENCIA S.A., salvo que en ejecución de sentencia acrediten haber sido 
indemnizados todos los perjudicados. 

 
Y debo ABSOLVER Y ABSUELVO a FRANCISCO JOSÉ TIRADO 

HERRERO, JUAN JOSÉ CASTRO GARCÍA, ANGEL GARCÍA BANACLOIG, 
RAMÓN GARZÓN TARAZONA y LUÍS DE MIGUEL MARTÍN, en virtud del 
principio acusatorio con todos los pronunciamientos favorables, dejando sin efecto 
las medidas reales o personales que se hubiesen adoptado durante la tramitación 
de la causa. 
 



 
II HECHOS PROBADOS 

 
Son hechos probados y así se declara que, UNIÓN NAVAL DE 

LEVANTE S.A., fundada en 1924, se dedicó a la construcción y reparación de 
toda clase de buques y artefactos navales hasta 1998, fecha en la que se 
constituyo UNIÓN NAVAL DE VALENCIA S.A., según escritura pública de 6 
de mayo de 1998, pasando la plantilla de trabajadores, así como los elementos 
materiales de trabajo de UNIÓN NAVAL DE LEVANTE a UNIÓN NAVAL DE 
VALENCIA S.A., mediante subrogación empresarial. Pues bien, desde el mes 
de febrero de 1999 hasta, al menos, el año 2004, la mercantil UNIÓN NAVAL 
DE VALENCIA S.A., cuyo objeto social sigue siendo la construcción y 
reparación de buques, a través de su legal representante, Mª ALICIA MARTÍN 
GARACHANA, mayor de edad y sin antecedentes penales, que lo es desde 
1999, así como los Jefes de Seguridad, que, de forma sucesiva, fueron 
pasando por esta empresa, EUGENIO ALVAREZ GARCIA (Enero de 1998 
hasta febrero del año 2000), RAFAEL FERNANDO ALMERICH MORENO, 
(Enero de 2000 hasta Diciembre de 2000), JULIO MAHIQUES LINARES 
(2001-20002), todos ellos mayores de edad y sin antecedentes penales, 
sabiendo que, posteriormente a la entrada en vigor de las Ordenes 
ministeriales de 21/7/1982, relativas a las condiciones en que se debían 
realizar los trabajos en los que se utilizaba amianto, y de 31/10/1984, por el 
que se aprueba el Reglamente sobre trabajos con riesgo de amianto, quedaba 
prohibido el uso de ese contaminante, incumplieron las siguientes obligaciones, 
sabiendo que, de esta manera perjudicaban gravemente la salud de sus 
trabajadores, puesto que los acusados conocían que, antes y después de esas 
fecha, la empresa había utilizado amianto en la construcción y reparación de 
buques, y que, por tanto, algunos de los trabajadores que prestaban servicio 
primero en Unión Naval de Levante y, posteriormente a 1998, en Unión Naval 
de Valencia, habían sufrido la exposición directa e indirecta a ese 
contaminante: 

1º) UNIÓN NAVAL DE VALENCIA S.A. no solicitó a UNIÓN NAVAL DE 
LEVANTE S.A. el listado de los trabajadores potencialmente expuestos, el nivel 
de exposición al que estuvieron expuestos y los resultados de los 
reconocimientos médicos realizados a los trabajadores, debiendo custodiar los 
listados y los reconocimientos médicos, durante 40 ó 50 años, tal y como 
establece la Orden Ministerial de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba 
el Reglamente sobre Trabajos con Amianto. 

 
2º) No efectuaron evaluación inicial ni control continuado de las 

partículas de amianto ni de los riesgos existentes, a través del Plan de control 
periódico y sistemático de riesgos, que prevé el Reglamente sobre trabajos con 
Riesgo de amianto, infringiendo así el RD 2414/1961, de 30 de noviembre de 
1961, Reglamente de actividades molestas, insalubres y peligrosas. 



La empresa no cumplió con la obligación específica de control o 
evaluación ambiental de los puestos de trabajo, ni la llevanza del libro registro 
sobre resultado de las mediciones ambientales ni, en fin, la ficha clínica de 
cada trabajador, por lo que, de esta forma, tampoco adoptó las medidas 
preventivas adecuadas tendentes a impedir o atenuar los efectos negativos de 
la inhalación de fibras de asbestos en la salud de los trabajadores. 

 
3º) No efectuaron reconocimientos médicos a los trabajadores expuestos 

con periodicidad semestral, como especifica la Orden de 12/1/63, sobre 
reconocimientos médicos en casos de enfermedades profesionales, ni se les 
practicó con esa misma cadencia prueba radiológica alguna. 

Desde la Orden de 21/7/1982, en su art. 8º, se preveía un control médico 
mediante reconocimientos previos, periódicos y postocupacionales, para los 
trabajadores que manipulaban amianto. Y la Orden de 31/10/1984, art. 13, dice 
que el estudio radiológico comprenderá una radiografía postero-anterior y otra 
lateral del tórax.  

La Orden de 31/10/1984, sobre control médico preventivo de los 
trabajadores, recoge que los reconocimientos médicos serán anuales para los 
trabajadores expuestos o que lo hubieran estado con anterioridad y, cada tres 
años, para los que en ningún momento hayan estado potencialmente 
expuestos. 

 
4º) No pusieron a disposición de los trabajadores medios de extracción 

localizada en el interior de los buques, al objeto de evitar la emisión de fibras 
de amianto al ambiente, infringiendo lo dispuesto en el art. 9 de la Orden de 
11/7/1982 y art. 5.2º de 31/10/1984. 

 
5º) La empresa no facilitó al trabajador mascarillas con filtro adecuado 

para evitar la inhalación a las fibras de asbestos durante el desarrollo de su 
actividad, infringiendo lo dispuesto en el art. 9 f) de la Orden 21/7/1982 en 
relación con art. 7º de la OM de 31/10/1984. 

 
6º) No se facilitó al personal ropa de trabajo ni la empresa se encargaba 

de su limpieza, infringiendo lo dispuesto en el art. 9 g) de la Orden de 
21/7/1982 en relación con el art. 8 de la OM de 31/10/1984. 

 
7º) Los trabajadores no disponían de vestuarios debidamente separados 

por las duchas y doble taquilla, para evitar la contaminación de la ropa de 
trabajo y la ropa de calle, infringiendo lo dispuesto en el art. 9 g) de la Orden de 
21/7/1982 en relación con el art. 9 de la OM de 31/10/1984. 

 
8º) La limpieza de las zonas donde existía el amianto era mediante 

barrido y no con métodos y medios eficaces que evitaran la dispersión de polvo 
en el ambiente. Estas zonas tampoco estaban correctamente delimitadas y 



señalizadas, vulnerando lo dispuesto en el art. 10.4º y 11 de la OM de 
31/10/1984. 

 
9º) No dieron información sobre los riesgos a los que estaban expuestos 

en las tareas que realizaban en contacto con el amianto y sobre los medios 
para prevenirlos, infringiendo el art. 9. i) de la Orden de 21/7/1982 en relación 
con el art. 14 de la OM de 31/10/1984. 

 
10º) La empresa incumplió con la obligación de inscripción en el Registro 

de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA), tal y como prevé la Orden de 31 
de octubre de 1984, lo que impidió que se realizaran controles por la 
Inspección provincial de Trabajo y por el Gabinete de seguridad e Higiene en el 
Trabajo en las campañas dirigidas al efecto y dirigidas a las empresas inscritas 
en el RERA. 

 
Así las cosas y como consecuencia directa de la exposición en estas 

condiciones al amianto, han fallecido un total de 20 trabajadores y otros 51 
trabajadores han contraído graves lesiones por asbestosis u otra patología 
pulmonar derivada de la inhalación del amianto.  
  
 

III FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 1.- Que en virtud de lo dispuesto en el art. 793-3 párrafo 1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, modificada por la Ley Orgánica 7/1.988 de 28 
de Diciembre, los Jueces o Tribunales dictarán sentencia de estricta 
conformidad con la aceptada por las partes que  no exceda de seis años, 
siempre que de la descripción de los hechos aceptados por todas las partes 
no estimen que los mismos carecen de tipicidad penal o resulte manifiesta 
la concurrencia de cualquier circunstancia determinante de la extinción de la 
pena o de su preceptiva atenuación. 
 
 2.-  Los hechos probados son constitutivos de un delito: 

a) Contra los Derechos de los Trabajadores, de los arts. 316 y 318 del 
Código Penal, en relación con los arts. 14.1, 22.1 y 5 y 30.1 de la Ley 31/95, 
de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y, a su vez, en 
relación con las Ordenes Ministeriales de 21 de julio de  1982, relativas a las 
condiciones en que se debían realizar los trabajos en los que se utilizaba 
amianto, y de 31 de octubre de 1984, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre trabajos con riesgo de amianto, así como el Real Decreto nº 
2414/1961, de 30 de noviembre de 1961, Reglamento de actividades 
molestas, insalubres y peligrosas y Orden de 12 de enero de 1963, sobre 
reconocimientos médicos en casos  de enfermedades profesionales. 



Todo ello en concurso ideal del art. 77 con, 
b) 20 faltas de muerte, por imprudencia, del art. 621.2 y 
c) 51 faltas de lesiones, por imprudencia, del art. 621.3 del Código 

Penal. 
 
 3.- De los delitos y faltas enunciados deben responder en concepto de 
autores del artículo 28 del Código Penal los acusados por realizar directa y 
voluntariamente los hechos que lo integran. 
 
 4.- Concurre la circunstancia atenuante de reparación del perjuicio del 
art. 21.5º del Código Penal.  
 
 5.-  Los responsables de todo delito o falta lo son también civilmente y 
de las costas que se entienden impuestas por el Ministerio de la Ley a los 
culpables de los mismos, según expresa disposición de los artículo 116 y 
123, 109 y siguientes y concordantes del Código Penal.  
 
 
 En base a los anteriores antecedentes de hecho, hechos probados y 
fundamentos jurídicos y vistos además de los citados, los artículos 10, 12, 
19 al 23, 27 al 31, 60 al 66, 70, 73 al 79, 109 al 123 del Código Penal, y los 
artículos 17 y 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
 
 

F A L L O 
 
 
 Que por conformidad de las partes debo CONDENAR y CONDENO 
a Mª ALICIA MARTIN GARACHANA, a EUGENIO ALVAREZ GARCIA, 
RAFAEL FERNANDO ALMERICH MORENO y a JULIO MAHIQUES 
LINARES como autores responsables a)de un delito contra los derechos de 
los trabajadores en concurso ideal con b) 20 faltas de muerte por 
imprudencia y c) de 51 faltas de lesiones por imprudencia con la 
concurrencia de la circunstancia atenuante de reparación del daño, a las 
siguientes penas: 
 
-Para MARIA ALICIA MARTIN GARACHANA:  
            Por el delito: 9 meses de prisión y multa de 12 meses, a razón de 50 
euros por día e inhabilitación especial para el ejercicio del Dª de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena. La pena privativa de libertad se 
sustituya, de conformidad con el art. 88 C.P. por multa de 18 meses a razón 
de 50 euros por día (la pena total de multa ascenderá a 45.000 euros. 
 



 
 
 
 
           Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días de multa, a razón 
de 50 euros por día (en total 40.000 euros) 
           Por cada una de las faltas del apartado c) 30 días de multa a razón 
de 50 euros por día (en total 76.500 euros) 
 
Para EUGENIO ALAVAREZ GARCIA, RAFAEL FERNANDO ALMERICH 
MORENO Y JULIO MAHIQUES LINARES  se les impone a cada uno de 
ellos las penas siguientes: 
      
        Por el delito: 1 año y dos meses de prisión con accesorio de 
inhabilitación especial para el ejercicio del Derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de la condena y multa de 12 meses con cuota diaria de 10 
euros por día. 
       Por cada una de las faltas del apartado b) 40 días multa con cuota 
diaria de 10 euros  (8.000 euros en total) 
      Por cada una de las faltas de apartado c) 30 días de multa con cuota 
diaria de 10 euros  (en total 15.300 euros) 
 

Las penas de multas llevan aparejadas la responsabilidad personal 
subsidiaria del art. 53 del C.P. en caso de impago. Asimismo se declara la 
responsabilidad solidaria de UNION NAVAL DE VALENCIA S.A. para el 
pago de las multas de todos los condenados, conforme al art. 31 del C.P. en 
su redacción dada por LO 15/2003, de 25 de noviembre 
  Se les condena también al pago proporcional de las costas 
procesales causadas y a que indemnicen conjunta y solidariamente: 

A los HEREDEROS DE D. VICENTE CARRASCO TARREGA (Dª 
DOLORES MOLLA TARREGA en la suma de 100.000,00€ y a D. 
SALVADOR RAMÓN, D. JOSÉ VICENTE Y Dª DOLORES CARRASCO 
MOLLA en 50.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE D. 
ANTONIO PARDINES PINILLA (Dª JOSEFINA GIMENO MORENO en la 
suma de 70.000,00€ y a Dª. LAURA. Dª EVA Y Dª SANDRA PARDINES 
PINILLA en la suma de 60.000,00€ para cada una de ellas); a los 
HEREDEROS DE D. JOSÉ VÁZQUEZ ESCAMILLA (Dª ARACELI 
CASERO LÓPEZ en 150.000,00€ y a Dª MONICA Y Dª PATRICIA en 
50.000,00€ para cada una de ellas); a los HEREDEROS DE FERNANDO 
RAMIREZ MOHEDANO (Dª ENCARNACIÓN ANTON DELGADO en la 
suma de 210.000,00€ y a Dª. KORA RAMIREZ GOMEZ en la suma de 
40.000,00€), a los HEREDEROS DE D. ORLANDO HEVIA VEGA (Dª. 



RAQUEL GÓMEZ MARTINEZ en 50.000,00€ y a Dª MAITE y Dª ODALIS HEVIA 
GÓMEZ en 100.000,00€ cada una de ellas);  a los HEREDEROS DE  D. 
ENRIQUE BALLESTER CAMACHO (Dª LIDIA y D. ENRIQUE BALLESTER 
MACIAN la suma de 125.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE 
D. RAFAEL VALLÉS MARCO (Dª MANUELA SINISTERRA BALLESTER en 
100.000,00€ y a D. RAFAEL y D. VICENTE JESÚS VALLÉS SINISTERRA la 
suma de 50.000,00€ para cada uno de ellos); a los HEREDEROS DE JOSE 
ANTONIO MIRALLES MONFORT (Dª JOSEFA CASTILLO MATES, D. VICENTE 
Y Dª CRISTINA MIRALLES CASTILLO en la suma de 83.333,33 € a cada uno de 
ellos); a los HEREDEROS DE D. ALEJANDRO PARDO LÓPEZ (Dª MERCEDES 
PARDO SINOGA en la suma de 130.000,00€ y a D. ALEJANDRO, D. ENRIQUE, 
D. JAVIER y Dª MERCEDES PARDO SINOGA en la suma de 30.000,00€ a cada 
uno de ellos); a los HEREDEROS DE FRANCISCO MUÑOZ MONERRIS (Dª. 
FRANCISCA CHAFER MARÍN, a Dª MARTA y D. JORGE MUÑOZ CHAFER en la 
suma de 83.333,33€ a cada uno de ellos), a los HEREDEROS DE VICENTE 
MIRALLES MONFORT (Dª. JOSEFA MARTÍNEZ GARCÍA en la suma de 
50.000,00€ y a Dª Mª CARMEN MIRALLES MARTINEZ en la suma de 
150.000,00€); a los HEREDEROS DE FEDERICO LILLO CAMPOS (Dª Mª 
JOSEFA CAMINERO MONTES, D. MIGUEL ANGEL, D. JOSE CARLOS,  D. LUIS 
FERNANDO, D. OSCAR, Dª Mª TERESA Y Dª ANA ISABEL en la suma total de 
250.000,00 €); a los HEREDEROS DE D. ENRIQUE SÁNCHEZ ROCES (Dª 
MARÍA ROSADO QUIÑONES, Dª NATALIA, Dª MONICA, Dª MARÍA CARMEN y  
Dª GEMMA MARÍA SÁNCHEZ ROSADO la suma de 50.000,00€ para cada una de 
ellas); a los HEREDEROS DE JOSÉ IBANCO VILLALBA (Dª MARÍA CARMEN 
MORA LARA en la suma de 190.000,00€ y a D. ALEJANDRO y D. ADRÁN 
IBANCO MORA en la suma de 30.000,00€ para cada uno de ellos); a Dª MARÍA 
DE LOS DESAMPARADOS MONRÓS RODRÍGUEZ, viuda y HEREDERA DE D. 
RICARDO VICENTE MOREIRA SAURÍ en la suma de 250.000,00€; a los 
HEREDEROS DE VICTOR SEGARRA BELENGUER (Dª ANGELA PARRA 
ORTEGA y Dª ANGELA SEGARRA PARRA en la suma total de 250.000,00€); a 
los HEREDEROS DE D. JOSÉ MARTÍ FRANCISCO (Dª AMALIA RODRIGUEZ 
MORALES, Dª LORENA y D. JOSÉ MARTÍ RODRÍGUEZ en la suma total de 
250.000,00€); a los HEREDEROS DE JOSÉ BARRAGÁN SANTAMARÍA (Dª 
MARÍA CARMEN GARÍ AYALA, Dª SUSANA MARÍA Y D. DAVID JOSÉ 
BARRAGÁN GARÍ en la suma total de 250.000,00€)  a los HEREDEROS DE 
VICENTE RUIZ ALCAÑIZ (Dª ANA RUIZ NAVARRO en la suma de 200.000,00€); 
a los HEREDEROS DE MANUEL MARTINEZ NAVARRO (Dª ENRIQUETA SÁEZ 
SANZ en la suma de 80.000,00€ y a D. ENRIQUE y a Dª LAURA MARTÍNEZ 
SÁEZ en la suma de 60.000,00 € a cada uno de ellos); a D. LUIS YUSTE 
RÓDENAS en la suma de 110.000,00€; a D. MANUEL VILLAGRASA 
SEBASTIÁN en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN ANTONIO VAREA 
GALINDO en la suma de 110.000,00€; a D. VICENTE SOLER BROSETA en la 



suma de 110.000,00€; a D. JOAQUIN RUIZ LÁZARO en la suma de 110.000,00€; 
a D. FRANCISCO JAVIER ROVIRA SABAL en la suma de 110.000,00€; a D. 
JOSE PEDRÓN CORNELIO en la suma de 110.000,00€;  a D. JOSÉ OLLER 
BALLESTA en la suma de 110.000,00€; a D. VICENTE MANUEL MASÓ 
CASTELL en la suma de 110.000,00€; a D. PASCUAL MARTÍNEZ LÓPEZ en la 
suma de 150.000,00€; a D. FRANCISCO HUESO ALCAINA en la suma de 
110.000,00€; a D. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ORTEGA en la suma de 
110.000,00€; a D. RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en la suma de 
110.000,00€; a D. FRANCISCO FILIBERTO ESPERT en la suma de 110.000,00€; 
a D. PEDRO DIAZ VELIZ en la suma de 110.000,00€; a D. RAFAEL CREMADES 
PERIS en la suma de 150.000,00€; a D. JUAN CEBRIÁN HERRERO en la suma 
de 110.000,00€; a D. JOSÉ MANUEL BEVIAR CABALLERO en la suma de 
110.000,00€; a D. MANUEL ANTONIO BARTUAL GARCÍA en la suma de 
110.000,00€; a D. JOSÉ ASENSI MIRALLES en la suma de 110.000,00€; a D. 
DOMINGO AINETO SÁNCHEZ en la suma de 150.000,00€;  a D. FRANCISCO 
ALABAU CHINCHELL en la suma de 110.000,00€; a D.  ALFONSO ALMELA 
ALGARRA en la suma de 110.000,00€; a D. ENRIQUE OÑATE VILLENA en la 
suma de 110.000,00€; a D. JAIME IGNACIO QUILIS APARISI en la suma de 
110.000,00€; a D. ANTONIO FRANCISCO SORIANO GARCIA en la suma de 
110.000,00€; a D. ANTONIO LUIS GARCIA SANCHEZ en la suma de 
110.000,00€; a D. ADOLFO MARANTE YAGO en la suma de 110.000,00€;  a D. 
RAMÓN RIOS CLEMENTE en la suma de 150.000,000€; a D. MIGUEL VICENTE 
CREMADES GOMEZ en la suma de 110.000,00€; a D. JOSE VICENTE 
ALVAREZ CRUZ en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN JOSE BOTELLA 
CALVO en la suma de 150.000,00€; a D. FRANCISCO JAVIER AGUILAR 
MORANT en la suma de 110.000,00€; a D. PEDRO JUAN ESTORNUT DE 
ACUÑA en la suma de 110.000,00€; a D. JUAN MANUEL MARTI FERRER en la 
suma de 110.000,00€; a D. PEDRO OLLER BALLESTA en la suma de 
110.000,00€; a D. JOSE VICENTE ROS MARI en la suma de 110.000,00€; a D. 
FRANCISCO DOMINGO PAUL en la suma de 110.000,00€; a D. FRANCISCO 
ALVAREZ TEJEDOR en la suma de 110.000,00€; a D. ANGEL GARCIA 
MORATALLA en la suma de 110.000,00€; a D. JOSE LUIS ALEIXANDRE 
COLLADO en la suma de 110.000,00€; a D. PEDRO AGÜERA PALANQUES en 
la suma de 110.000,00€; a D. JOSE MANUEL LLOPES OCON en la suma de 
110.000,00€; a D. JOAQUIN IZQUIERDO VICTORIA en la suma de 110.000,00€; 
a D. PEDRO MADRID MARTINEZ en la suma de 110.00000€; a D. JOSE PEIRO 
LINARES en la suma de 110.000,00€; a JUAN ZACARIAS CEBRIAN en la suma 
de 110.000,00€; a D. JOSE ESPI FERRER en la suma de 110.000,00€; a D. 
SATURNINO VICENTE RUBIO CAPILLA en la suma de 110.000,00€; a D. LUIS 
ALEIXANDRE VENTURA en la suma de 110.000,00€; a D. FRANCISCO 
MANUEL ALEIXANDRE VENTURA en la suma de 110.000,00€. 

 



Con la responsabilidad personal subsidiaria de UNIÓN NAVAL DE 
VALENCIA S.A., salvo que en ejecución de sentencia se acredite haber sido 
indemnizados. 

 
Y debo ABSOLVER Y ABSUELVO a FRANCISCO JOSÉ TIRADO 

HERRERO, JUAN JOSÉ CASTRO GARCÍA, ANGEL GARCÍA BANACLOIG, 
RAMÓN GARZÓN TARAZONA y LUÍS DE MIGUEL MARTÍN, en virtud del 
principio acusatorio con todos los pronunciamientos favorables, dejando sin efecto 
las medidas reales o personales que se hubiesen adoptado durante la tramitación 
de la causa. 
 
 Habiéndose dictado sentencia "in voce" y mostrando las partes su 
conformidad y su propósito de no recurrir se declara FIRME la presente 
sentencia.  
 
 Así por esta mi sentencia de la que se deducirá testimonio para su 
unión a las diligencias de su razón, juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
acuerdo y firmo. 
 












